


















En términos de lo previsto en los artículos 12, 13, 39 fracción 11, 97 y 102 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Michoacán, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada y/o 

confidencial que encuadra en dichos supuestos normativos. 
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determinar que existan elementos para determinar alguna relación del probable suicidio 
de con os actos atribuidos al profesor. 

32. Sin embargo, en atención al principio de suplencia en la deficiencia de la queja y la
sujeción a las formalidades mínimas que permitan la investigación, se desprende de autos
que el profesor Rafael Murguía Castillo solicitó a -una cantidad de dinero para
aprobar una asignatura, esto quedó corroborado con la declaración de ocho alumnas,
compañeras y amigas de a quienes éste, en vida, les comentó que el citado
profesor había solicitado esa dádiva, lo mismo ria�ró Rubí Cobián Díaz, profesora del
plantel citado, quien según relató haber acudido junto con para hablar con el
Profesor Rafael Murgufa Castillo a fin de que le ayudara con su calificación, explicándole
lo importante que era para él como la profesora, que participara en las jornadas
en baile moderno y dándole la alternativa de que el siguiente semestre el profesor
dispusiera de las medidas para evaluarlo como asistencias y trabajos extras, respondiendo
el profesor con sarcasmo y burlas hacia el alumnos, y después de tanto insistirle el
profesor pidió la cantidad de $80,000.00 y se burló porque no podían pagar esa cantidad.

33. Las testimoniales antes citadas tienen valor probatorio pleno en virtud de que fueron
tomadas ante la presencia de personal de esta Comisión investido de fe pública, según lo
dispone el artículo 123 de la ley de este organismo, asimismo fueron obtenidas de
manera directa, espontánea y son concordantes en lo medular, respecto de lo que se está
considerando como demostrado en la presente resolución, a saber la indebida solicitud
de una cantidad económica del profesor a su alumno para aprobarlo en una asignatura.

33. Con las pruebas que obran en el expediente no se puede concluir que el probable
suicidio de hubiera tenido relación con la solicitud económica del
profesor, puesto que, en todo caso, tampoco fue apropiada la insistencia para que lo
aprobara, ya que para ello existen las evaluaciones y exámenes oficialmente reconocidos.

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Ombudsman le formula a usted
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Mlchoacán, las siguientes:

RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Dé parte al órgano interno de control, para que 1nic1e el proceso que 
determine la responsabilidad administrativa de Rafael Murguía Castillo, profesor del 
Colegio de Bachilleres de Nueva Italia, Michoacán, por lo señalado en los considerandos 
de esta resolución. 

SEGUNDA. Instruya al personal del Colegio de Bachilleres de Nueva Italia, para que se 
abstengan de solicitar cualquier tipo de pago indebido a los alumnos o padres de familia. 

POR UNA CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS HUM1\NOS 






